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COÍITRATO DE PR.ESTACIOII DE SERVICIOS DE BOTADO Y
TRAT{SPORTE DE DE§FC}TS SOIIDOS

COI{TRATO Gá" # 045/2O21-UttlA
VALOR L80,qlO.OO

Nosotos JOSE SAI{TIAGO uOTIÑO LOPEZ, rnayoi de edad, casado,
hondureño, Lic. En Ciencias Policiales y de este dornicilio con oédula de
identidad #O5(r1-197r-(Xr963, Sofvercb ttua¡Op* Se. Ot9Z7a8, f;fta
:ülOtú71fXD63& cargo al que tue electo rnediant€ punto Únio aniüdo por
el Tribunal Supremo Electoral de la sesión oüaord¡nar¡a de fedla 17 de
Diciembre del año 2017, actuando en su condición de Alcalde Municipal del
Municipio de La Lima, Cortes, estando por lo tanto facultado para ejerer la
representación de la Alcaldía Municipal y p#a €elebrar toda clase de áctos y
conüatos facultad qrc le otorga La L€y de Municipalidade en s¡ artículo #43 y
#.10 numeral 3 de su reglanento quien en adelante se denominara ALCALDIA
llUllICIPAL, por una parte y por otra parte el SCI()R. X)RGE Ht lllERTO
I,IELEilDEZ LOPEZ / PROPIEÍARIO DE EIiPRESA DE TRA¡ISPORTES E
IflvERsIof{Es l4EtÉilDEz, Mayor de #, hor*raio, de €ste domicilio,
con cpdula de l@rtidad IloOSO9-f995{1O79, RT¡l f O5O9-1995-(loO79¿
SOLVETICIA HUTIICIPAL # O1952fL quien en adelañte se denominara
conp EL COITfRATRATISil., a€h¡ando a¡nbas paÉes en nuestro sano Juíc¡o y
de buena fe, convenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes
condiciones.- PRIi¡IER l CLAIISUI-I DE IIITEERISAD. táS Partes, en
cumdimienb a h establec¡(h en el Artillo 7 de la Ley deTransparencia y AcGo
a la Información Rrblica (LTAIP), y con la conviccil:n de que witando las pácticas
de compcion podrernos apoyar la consolidacón de una cutfurz de transparencia,
equidad y rendición de cuentas en los procesos de contrataciofl y adquisiciones
del Estado, para así fiortalemr las bases del Hado dé Deredro, nos
corngtoreteñE libre y voluntariamenE a: 1. Mantener el rnás alto nivel de
conducta ética, rnoral y de rcspeb a lc leyes tte la Republira, así corno los
valores de : INTEGRIDAD, I-EALTAD CONIRACruAL, EQ,IJIDAD, TOLERANCLA,
IMPARCIAUDAD y DISCRECTON CON LA TNFORMACION CONFIDENCIAL QUE
MANE]AMOS, ABSTENIENDONOS DE DAR. DECI.ARÁCIOT{ES PI,BI-ICAS SOBRE IA
MISI!!A- 2. Asumlr una esricta oüGewanda y aplit:ación de los prtnclp¡os
fundan¡entales bajos los a¡ab se rigen lc proceso§ <te conffiación y
adquisiciones públicas establ«jdos en la Ley de Conffidón del Estadq tales
como: transparencia, igualdad y libre competencia. 3. Que durante la ejecución
del Conüato ninguna persona que achÉ deb¡rámente autorizada en nue*ro
nffi&e y repr€seitadón y que ningún an$eado o tabajador, socio o asodado,
autorizado o no, redizará: a) Hcticas Comptirras: entendiendo estas @n¡o
aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o solkitar directa o ¡rdircc6nente,
cuafiuier cosa de valor para inffuerrciar ]as acriones de la otra parE; b) Prácdcas
C.olusorias: entend¡gndo eshs..como agrefic €f, las q¡e denden sug¡eran o
dern¡estren d|e odsb un mnrlo nulicioso entre do6 o m& oartes o entre una
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de las parte y uno o varios terceros, realizado con la intención de alcanzar un
propósito inadecuado, incluyendo influenciar en forma inapropiada las acciones
de la ot¡a parte. 4. Revisar y veriñcar toda la infuimackti que deba ser
presentada a trarés de terceros a la otra parte, para efecto del contrato y
dejanros manifustado que durante el proceso de ontatación o adquisición causa
de este Contrato, la información intercambiada fue debidamente rsrisada y
veriñcada, por lo que ambas partes asurnen y asumirán la responsabilidad por el
sumin¡súo de infurmación inonsistente, imprecisa o que no ures¡irnda a la
realidad, para eftctos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad
sobre toda la infurmación a que se tenga acceso por razón del Contrato, y no
proporcionarla no diwlgarla a tercerc y a su vez, abstenemos de utilizarla para

fines distintos. 6. Aceptar las consecuencias a que hubiere lugar, en caso de
dedararse el incumplimiento de alguno de cornpromisos de esb Cláu§¡h por
Tribunal competente, y sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se ¡ncurra. 7. Denunciar en forma oportuna ante las autoridades
conespondientes cualquier hecho o acto irregular cometido por nuestros
empleados o trabajadores, soc¡os o asociados, del cual se tenga un indicio
razonable y que pudhse ser onstih¡tivo de reponsabilidad cM y/o penal. Lo
anter¡or se extiende a los subconuaüstas con los a¡ales el Contratista o Consultor
conúde así como a los socios, asociados, ejecutivos y trabajadores tle aquellos.
El incumplimiento de cüalquiera de los enunciados de esta cláusula dará lugar:
a. De parte del C¡ntraüsta o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con el
Estado, sin perjuicio de las responsabilidades que pudhren deducí¡sde. ii. A la
aplicrción al trabajador, ejecuüvo, represerrtarte, socio, aociado o apodera&
que haya incumplido esta Clár¡sula, de las sanciones o rnedidas disciplinarias
derivadas del r(¡imen laboral ¿ en su c:tso entablar las acciones legales que
cormpondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación definitiva del

lContratista o Consultor y a los subcontratistas responsables o que pudierldo
hacerlo no denurrciaron la kregularidadl de su Reglsüo de Prweedorts y
Contratistas que al efecto llanare para no ser zujeb de elegibilidad futura en
procesos de contratación. ii. A la aplicación al empleado o funcionario infractor,
de las sanciones que correspondan según el Codigo de C¡nducta Eüca del
Servidor Público, s¡n perju¡c¡o de o<igir la responsabilidad administrativa, civil y/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las panes nuniñestan la
ace@ion de los compromisos adoÉados en el presente doo¡mento, bajo el
entendido que esta Declaracjón furma parte integral del Conüato, firmado
voluntariamente para constanc¡a." _El Contratista se pone a disposición de la
Alcaldia Municipal, para prestar los servicios de nnno de obra para el BOfADO Y

. TRAñSX,RrE DE DÉiEClrO§ SÓLIDO§ ruta * 5, Er t^S SIGUIEi|TÉ¡
GOLOIIIAS: COLOilTATTALIAJIO, CENTRO St LA, COL. CI{UIAYISTA, BARR¡O
ALP}IA, RIO TIÍ{TO, RIBERALTA, COL tOS MAESTRO, SITRATERCO
COMPLETA, BOULEYAR"O DCL BATTGO ATLATITIDA, RES. uILTA
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ESÍHE& LAS CAI{CHITAS, durante el mes de MAYO DEL 2021. hmta el deposito
final del crematoriomun¡c¡pal utlcado en corozal ii. §EGUIIDAAICA¡ICEDC IJIS
SERYICIOS: EL Contratista se comprofiEte a pr€star los servicio6
efic¡entemente on su Personal, Equipo y Herram¡entas de trabajo necesarim
para la ejecución de dicfia labor. W: El

üempo requerido para la ejecución es a partir de la emisión de la orden de Inic¡o.
vab del Contrato es de LIIS.

gr,(XlO.0O, (OCHEIITA llIL IEI,IPIRAS EXACIOS). OUIfffA: FORI{lt DE
PAGO: El contratista recibirá pago prsúio a la entrega de bda la docanrentación
soporG, para el respecüvo trámlte de pago en las oficinas de Tesorería Municipal.
SEITA: R.ETEI{CION:'El Contratista" presentará la Constancia de estar sujeto
d Rá¡imen & Pago a Cu€f$a, emitido por Et SA& y el rxibo de pago, antes
de la cancelción del presente contrato de lo contrario se retendrá d 12.5% del
valor del Contrato por ¡mpuesto sobre la renta, de act¡erdo al artkulo 50 de La
Ley rebrmado, en La Ley de Equilibrio Financiero y Protecc¡on Social capitulo V.
SEPTII¡IA: SOtUCIOil DE COÍ{FLICTOS: Es responsabilidad del contratista
reparin dafu ocasbnadoe a ter€eroc en el offiqr¡mEnto de hs hbor€s
asignadas. En c6o de desao¡erdos, rcdilr1os, dlsputas o lncumplm¡entos del
conffio por parte d ConffiÉta, la Ahaldia Munidpal de la Lima C.ortes, se
reserva el derecho de dar por terminado el presente Contrato a su voluntad sin
incunir en responsabilidad alguna, OCIAVA SUPERYIISIOil La Supervi$ón
estrá a cago de la lücaklia a trarésdelatfrllrdde DAedbAmbiente, ff(»lE*A:
RAIIHICADO: Anbas partes manine$an estar de ad¡erdo con d ontenido de
las cláusulc del @ñffio. En ft de lo cr¡al firmarnos el pr€sente C-ontrato en la
Ciudad de la Lima el 01 de Mayo del año dos mil Veinüuno.rA=====:=::§
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CONTRATO DE PRESTACIOI{ DE SERVICIOS DE TRES VIA'ES DE
BOTADO Y TRATISFORTE DE DESECI{OS SOLIDOS

coitTRATo G-4" * 045-B/2O21-UmA
vAtoR Ljlo,S(xD.oo

Nosotros JOSE SAf{TIAGO IIOTII{O LOPEZ, mayor de edad, casado,
hondureño, Uc- En Ciencias Pd¡ciabs y de este dom¡cilío coe códul¡ ds
idenüdad #O5O1-1971-(Xr9G], Solyencia l,lunicipal t1o..O192748, RTI{
:0f11197fü)963& cargo al gue fue electo rned¡ante Punto Unico emiüdo por
el Tribunal Superno Etectral de h sesion o<traolúinaria de fecia 17 de
Diciembre del año 2017, achrando en su condición de Alcalde Municipal del
Municipio de Iá Lima, Cortg, §a¡do por lo tanto facultado para eiercer la
representación de la Alcaldia Municipal y para celebrar toda clase de actos y
contrtus facultad que E &rga La Ley de Municipal¡dades en su artíorb #43 y
#¿10 numeral 3 de s, reg{arrnto guien m adelaf,te_se furorninara AtGAtOlt
MUf{,IC¡pAt, por una parte y por oúa parte el SEI{OR. ¡ORGE HUMBERTO
I,IEIETIDf¿ LOPEZ /, PROPIE ARIO DE EI'PBE§A DE ]BAil§PORTES E
IilVER!¡IOllES MELEÍ{DEZ, Mayor de edad, hondureño, de este domicilio,
con cedula de Idenüdad lloo5(l+199Htoo79, Rml * O5O9-1995-OO797,
SOIVE|ICIA ilt ilrcIPAL * O1!Ni211, quien efl adelante se denorninaa
como EL COilTRATRATISTA, actuando ambas partes en nuesüo sano juicio y
de huena fe, onvenimos en celebrar el presente contrato, bajo las siguientes
condiciones.- PRIIIERA:. CLAUSUIA DE II{TEGRIDAD. Lás Partes, en
qrñUlmiento a k¡#ecidoend Artfulo 7de h teydeTranspa¡eodayAm
a la Infurnación R Uica (LTAIP), y mo b aonvicci&r de qt¡esitado las práAta
de corrupción podremos apoyar la consolidación de una cultura de transparencia,
equidad y rend¡ci&l de cuentas en los procesos d€ @ntratacjon y adquisiciones
del Estado, para aí fortaEcer las bass d€l EsEdo de Derecho, rms
cornprometernc libre y wlunHiarnerrte a: 1. ManEner el rriás alb flivel de
corú¡cta éürr, rnoral y tts rcspeto a las §¡es de la RepUka, así conr bs
valores de: INTEGRIDAD, LEALTAD CONTRACTUAL, EQUIDAD, TOLERANCIA,
IMPARCIAUDAD Y DISCRECION CON I.A INFORIT.IACION CONFIDENCTAL QUE
MANE AMOS, ABSTENIENDONOS DIE nAR DECXJARACIO.IES PUBLICAS SOBRE l-A
MISMA. 2. AsJrrúr ma esükh obsenEncb y ad[€acih de hs prin@i)6
frrndañtertaks baios los cudes se rigen los procesoo de contratación y
adquisiciones públicas dablecjdos en la Ley de Conffiación del Estado, tales
como: transpar€rc¡a, iguddad y libre competencia. 3. Que durante la ej¿rcución
del Conffio n¡nguna persona gue acüré deUdamente autorizada en nuesü!
norrürey represerüadón yque ningrm entpledo o feajador, socioo asoci&,
aubrizado o no, rediará: a) ftádkzs CorruÉira: ertendtsndo estas €omo
aquellas en la que se ofrece dar, recibir, o sol¡cftar d¡recta o lndlrcctamente/
cualquk'r coaa de wlor para ir¡f,us¡ck h accior¡es de la oúa part€, b) Prácfrcas
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Colusorias: entendiendo estas como aquellas en las que denoten sugieran o
demuestren que odste un acuerdo malidoso entre doóóm&pattsosúeüna
de 16 partes y uno o varios tereros, realizado con la interrci5n de dc nza un
propósfro iriadecr¡ado, induye«to influerrc¡ar en funna inapropiatta las acciones
de la otra parte. 4. Revisar y verlficar toda la lnfonrmión que deba ser
presentada a través de tercercs a la oúa parte, para eftcto del ontrato y
deJamos manift§ado que durante el proeso de onffiacifu o aft¡uisildón causa
de esñe Corüato, la infonnación intercambiada ñ¡e debfttarente lwisada y
verircad4 por b gue arnb6 parEs aíñten y rrrmir& la resporcahlktad por el
suminisüo de infurmación incons¡stente, impredsa o que no onesponda a la
realidad, para eftctos de este Contrato. 5. Mantener la debida conffienddidad
sobre bda la infurmación a que se tenga acceso por radri del Contfttto, y fio
propor[ionala no din¡lgada a teroerm y a su \rez, ebsEnemos de tiilizada para
fines diffis. 6. A€epbr las onseonncia a rye lrtrbiere firgar, e{r cao de
dedararse el incumplimiento de alguno de comprünisos de esta Oát¡sula por
Trlbunal competente, y sin peúuicio de la responsabilidad civil o penal en la que
se incura. 7. Denunciar en furma oportuna ante las aubrftfades
aorrespofidierrEs alahuier Hlo o acto ineguhr corn€üdo por nu€súos
€mptsado6 o tabajadorcs, ffiG o asoOados, H qral se Enga un indicio
razonable y que pudiese ser con*ituüvo de responsabilidad civil y/o penal. Lo
anterior se o(iende a los subcontratistas con los cuales el Contrati*a o C¡nst¡ltor
€onffie así corno a los socios, asociados, ejecut¡vos y üabajadores de aquellos.
Et inomffilerb & a¡dq¡era rh lors erurrctados de esta dáuerla drá fugar:
a. De parte del CormdsE o Qnwltor: i. A la inhaüil{taeiúr para ontatar ol el
Estado, §n perjuicio de las responsabil¡dades que pudíeren deduc{rsele. ii. A la
aplicación al üabajador, ejeüt¡vo, representante, socio, cociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medidas disc¡d¡nañas
derivadas del égilnen laboral y, en su caso entablar las adones legales que
con€spondan. b. De parte del contraHlte: i. A la elirninaión ffinitiva #
[Contratista o Consuttor y a los subcontratistas responsables o que pudiendo
hacerlo no denunciaron la inegularidadl de su Regisüo de Prweedores y
Cantratistm que al eftcto llware para no ser sujeto de elegibilidad ñ¡tura en
procesos tle ontrabctón. ¡¡. A la aplicación d emdeado o ñincbniilb iritaftr,
de tas sanciones gre con€spondm segrm el Código de €oná¡cta ÉUca det
SeMdor Publico, Sn perju¡cio de exigir la responsabilidad adm¡nisüdva, cMl y/o
penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiestan la
acephción de los compromisos ado&dos en el presenE docunrcnb, bajo el
enterdido que esta Dec{aración brrrra parte ir#glrd del Contrdto, frrmado
voluntariamerÉ para constarda.'_El ffista s pone a disporlcién de la
Alcaldia Municipal, para pr§tar los servicic de mano de obra para el BorrADo y
TRAItspoRfE DE 3 vrrtEs DC scicnG só¡¡oos rura * + !r t¡s s[qrrtiras
COUrill S: COLOI{IA ITAIJATO, CEñtRO grfI, COf- ctrflfl,fúx3r+üniügñfftAr
ñ¡1, ttl!r{r, r¡acñALtt r¡ - ¡¡I| ta¡4¡t I(r, uta x^IEt(f,;llt (¡r Fr.ETr, Ntr[,EYIrc
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DEt BAI{CO ATLAffiIDA, RES. VILLA ESilE& L/AS CAilCHfTAS, tres viajes el
día 01 del mes de üAYO DEL m2L hasta el <lepos¡to final del cremátorio munielpal
ubicado en corozal ii. SEGUIIDA ALCATCE DE L(X¡ SERYICIOS: EL Contrdbta
se compromeE a prestar los servicjos efcientemente con su Personal, Equipo y
Hen"mientas de trabajo necearias para la ejecución de dicha labor. TERCERA:
IIEü89-0E_E!ECUGI9ü: El tiempo requerido para la ejecución es a partir de
la emisión de la orden de Inicio. CIIARÍA: YATOR DEL C€{ÍTRATO: El valor
del C¡núato es de LPS. 1O,50O.O0, (DIEZ HIL $IIIIIEI{TOS LE}lPIRAfi
ilACTOS). (XIII{ÍA: FORI{A DE PAGO: EI cor¡ffi r€ciffi pago prevb a
la entrega de toda la documentación soporte, para el respectivo üiím¡te de pago
en las oficinas de Tesorería Municipal.-.1§§ffff,§[§!§lQ['El Contratista"
prsentariá ]a Constancia de estar suieto al Régimen de Pago a Cuenta, ernitido
por EL SA& y el recibo de pago, artes de la cancelación del presente cootrab
de lo contrario * rffirá d 12.5% del rralor det Contrato por impesto sobre ¡a
renta, de acuerdo al artículo 50 de La Ley refurmado, en La Ley de Equilibrio
F¡nanc¡ero y Protección Social cap¡tulo V. SEPTIüA: SOLUCION DE
OoilFIICTO§: Es responsabilidad del contratista reparar daños ocasior¡attud- a
tereros m el cumplimiento de las labors reignadas. En caso de deacuerdos,
recldnos, disptnas o inamplimienbs del contrato por paE del ContratisB, la
Alcaldia Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por Erminado
el presente Conüato a su voluntad sin ¡ncunir en responsabilidad alguna,
OCÍAVA SUPERIIMO¡{ La Supervisión estará a cargo de la Alcaldia a través
de la Unidad de Medb Ambiente, Í{OVEI{A: RATIFICADO: A¡nbas parte§
maniñestan estar de acuerdo con el @nteo¡do de bs dársulas del corúato. En
fe de lo cual firmamos el presente Contrato en la Ciudad de la Lima 1

dos mil Vei uno.
e§ th

t.
hop

Srgt \\§
JOR6C HU}IBERTO HET.EÍIDEI LO'E

OOIITRATISTA

,J
tá.sJ
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DEPARTAMENTO DE (;ORTES. REPUBLICA DE HONDURAS

I{ DE SERVICIOS DE ALQUILER DE

ITIOBILIARIO ilOIlTO Lp6.39,O77.0O 07 I 2O2L *ti

Nosotros JOSE SAtitTIAGO ffOf¡fiO LOPCZ, mayor de edad, casado,

Hondureño, Licenciado en Cienc¡as Pol¡ciales y de esE dom¡dlio on edula
de idenüdad # O5O1-1971-(X1963, Solveocia l,lun¡c¡pal Lo,O1927/t8,
actuando en su condición de Alcalde Municipal del Municipio de la Lima Cortes,

según, Punto Único emitido por el Tribunal Supremo Electoral de la sesión

e¡rfaordinaria con fecha del 17 de Diciembre dd 2OL7, estando por lo tanto
facultado para ejercer la representación de la Akaldía Munic¡pal y para celebrar
toda clase de actoo y conkatos facultad que le otorgn la Ley de Municipafidades

en su artículo #43 y #4O numeral 3 de su reglamento quien en adelante se

denominara ALCATDÍA MUNICIPAL, por una parte y por otra parte

II{VERSIOI{ES RIVERA BARAHOI|A , repñerentade ror ELSR. IRAY il
ITIAURICIO RMRA BARAHOtrA mayor de edad, Hondureño, de este

dom¡cilio, con cedula de irlenüdad # 05O1-1998-Ur959, R"T.I|. # Sdvend¿
t¡lunidpal # 0193715, qu¡en en adelante se denominara como El

OOilTR/tTISfAv en nu*tro sano juicio y de buena fe, convenimos en celebrar
el presente contrato, bajo las siguientes cond¡ciones. PRIMERO: CIáUSUIA
DE IitTBGfi,IDAD. Las Partes, en cump¡¡miento a lo establecido en el Artíc¡¡lo
7 de la Ley de Transpar€nc¡a y AcoBEo a Ia Información Pública (LTAIP),
y con la convicción de que evitando las prácticas de comrpcón podremos apoyar
la consolidación de una cuhura de fansparencia, equidad y rendicón de cuentas

en los procesos de conbatación y adquisiciones del Estado, para así fortalecer las

bases del Estado de Derecho, rios comprometemos libre y voluntariaÍicfite a: 1.
Mantener el más alto nivel de conducta éüca, moral y de respeto a las leyes de
la Republica, así como los valores de: II{TEGRfDAD, I.EALTAD
COT{TR,ACTUAI, EQUIDAD, TOLERAilCIA, IMPARCTAUDAD Y
DISCRECIOII COfl tÁ lIlFORlrlACIOl{ COHfIDINCIAL Qt E
MAi¡EJA}|OS, ABSTEilTENDO¡|OS DE DAR DECIáRACTOilES PUBLICAS
SOBRE lá MISMA. 2. Asum¡r una estricta observancia y aplicación de los

firrciÉ,ioc furdamentales bajos los cuahs se rigen los prmeos de conbatación y
adqui§c¡ones públicas establecidos en la Ley de Conkatación del Estado, tales
como: tr"nsparencia, igualdad y libre cornpetench. 3, Que durante la ejeccion
del Conb?to n¡nguna persona que actué deUdamente autorizada en nuesbo
nombre y representación y que ningún empleado o trabajador, soc¡o o asociado,

autorizado o no, realizará: a) Prácticas C.ortupünas: entendiendo estas como
aquelas en la gue se o,frece dar, recibir, o solicibr directa o irdircctamente,
cualquier cosa de valor para influenciar las acciones de la otra parte; b)
ñcticas Colusorias: entend¡endo estas como aquellas en lm que defioteri
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sugieran o demuestren que existe un acuerdo malic¡oso entre do6 o más partes

o entre una de las partes y uno o varios terceros, realizado con la intención de
alcanzar un proposito ¡nadecuado, incluyendo ¡nfluenc¡ar en forma inapropiada
las acciones de la ofa parte. 4. Revisar y verificar toda la infornrackh gue deba
ser presentada a úavés de terceros a la otra parte, para efecto del conbato y
dejamos manifestado que durante el proceso de contratac¡ón o adquisición causa

de este Contrato, la infor'rnacir¡n intercañrbiada ft¡e debidamente rcvisátE- y
verificada, por lo que ambas partes asumen y asumirán la responsabilidad por el
suminisbo de información ¡ncons¡stente, ¡mpr€cisa o que no conesponda a h
realllad, para efectos de este Contrato. 5. Mantener la debida confidencialidad
sobre toda la información a que se tenga acceso por razón del ConEato, y no
proporcionarla no divulgarla a terceros y a su vez, abstenemos de utilizarla para

fines distintos. 6. Aceptar las corsecuencias a que hubiere lugar, en caso de
declararse el incumplimiento de alguno de compromisos de esta Cliíusula por

Tribunal competente, y sin perjuic¡o de la responsabilidad civil o penal en la que

se incurra. 7. Denunciar en forma oporturla ar*e las autoridades
correspondientes cualquier hecho o acto ¡negular cometido por nuestros
anpb# o babajadores, socbs o asociado§, del cual s¿ bnga un indicb
razonable y que pudiese ser constitutivo de responsabilidad cMl y/o penal. Lo

anterior se oGiende a los subconbatistas con los cuales el Contratista o Consuttor

conEate así como a los socios, asociados, ejecutivG y trabajadores de aquellos.

El irrcumplimiefio de crn§uiera de los enunciados de esta cláJsula dará lugar:
a. De parte del Contr¿üsta o Consultor: i. A la inhabilitación para contratar con
el Estado, sin perjuic¡o de las responsabilidades que pudieren deducírsele. ii. A
la aplicación al t-abajador, ejecut¡vo, representante, socio. aSociado o apoderado
que haya incumplido esta Cláusula, de las sanciones o medkias disc¡pl¡narias

derivadas del Égimen hboral y, en su cino entaHa hs accione @hs qJe
correspondan. b. De parte del contratante: i. A la eliminación detrnitiva del

[Contratista o Consuttor y a los subcontrat¡sbs responsables o que pudiendo

hacedo rlo denurrciaron la inegularidadl de su Registro de Proveedores y
Contratbtas q,¡e al efecto lhvare para no ser sujcto «re eleg*¡ilrlad ñ¡ü¡ra cn
procesos de contratación. il. A la aplicackín al empleado o funcionario ¡nfractor,
de las sanciones que corr€spondan según el Córligo de Gonducta ÉUca ¿el
Seryidor Públioo, s¡n perju¡c¡o de Exigir la responsabilidad administrativa, civil
y/o penal a las que hubiere lugar. En fe de lo anterior, las partes manifiesbn h
acephdín de los compromlsos adoptados en d presenE óo¡nertto, bal¡ d
entendido We esta Declaración forma parte integral del Contrato, ñrmado
voluntar¡amente para constancia." El Contraüsta se pone a disposición de la
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Akaldía Municipal para pre$ar bs servicioo de alquiler de mobil¡ario, descritos a
continuacirSn :

SEGUiIDA ALCAIICE DE LOS SERWCIOS: EL Contraüsta se compromete a
prestar los servicios de alquiler de Móiliario que serán ttifizados, en las

l{ro, DESCRIPCIOT{
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000170

2

03 faRPlr§ GHanDÉs (2,m.@)
0s Mts4s {35.m)
20 srlrAs {5.m)
soxloo (4,0oo.m)
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175.00
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4,0m.m
50.m
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10 M€sAS {3S.m)
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000172

01 caRP,s GRANDCS (2,(m.m)
10 MESAS [3599)
60 STLLAS 6.m)
ft fl!
ctü8aÉOoi{ OEt OIA D€ LAS }iADRts Ot tA l-EAn'¡ €Nctls llo,t¡
AT'I)EMY

000173 2,O00_m

350.00

3m.m
5m-m

s 02 caRPAS GRANDIS (2,m.m)
20srlrAs 6.m )

ft¿E
FERIA DE SAIUD COMUNÍIAAA fT FRE'IÍE €T EDIfICO MUNICIPAL

000174 4,0@.m
1m.m
5m.@

6 0¡ CÁRPA GRANDES (2,mO.0O)

10o sru¡s (5.m)
50NtDO

FI.Eñ

M'N6TEflO INfERI{ACIONAT9ROF€TICO ESPERA¡IZA D€ V'DA I¡¡ tA COL

PAIJ{EIA

000175 2,0@.00
5m.m

4,m.m
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7 450 SIIIÁS PLAST¡CAS POR TRES DIAS 1&19.20 OE MAYO OUE ÍUERON

UTII-IZADAS PoR LoS sEÑoREs DE I.A TERCERA EDAo QUE UEGARoN AL

PROCESO OE VACUNACION CONTXA €L COVI}l9 EN EL HOSPIIAL UMA

CENTER DE TA LIMA CofifEs.

mo176 2,250.ú

SU8-IOÍAL lps.33,980.m

15X DE IMPTO S.V. s,097.00
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Diferentes ActMdades realizadas por la Alcaldía Municipal". TERCERA VALOR
DEL COI{TRATO: E valor del Confato es de LPS.S,O77.OO, CfRfIfffA Y
NUEVE MIL SETEilTA Y SIETE I-EMPIRAS EHCTOS. CUARTA: FORÍrlA DE
PAGO: El contratista recibiÉ pago prev¡o a la entrega de toda la documentacón
soporte, para el respectivo trámite de pago en las oficinas de Tesorería Municipal.

OUII{TA: SOLUCIOI{ DE CONFLICTOS: En caso de desacuerdos, reclamos,

disputas o ¡ncumpl¡m¡entos del contrato por parte del Contraüsta, la Alcaldía
Municipal de la Lima Cortes, se reserva el derecho de dar por terminado el
presente Contrato a su voluntad §n incurrir responsabilidad alguna. SEXTA:
RATIFICAÍX): Ambas partes manifiestan estar de acuerdo con el contenido de
las cláusulas del contrato. En fe de lo cual fr.mamos el prescnte contrato en la
ciudad de la Lima a los 06 Días del mes de Mayo del año Dos Ml Veinüuno,
(2021).
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